
 

Que ninguna institución educativa  

se quede sin SABER! 
 

Secretarios de educación y rectores de establecimientos educativos oficiales y 
privados, de todo el país, podrán actualizar la información sobre matrícula que 
corresponde a los niños y jóvenes que actualmente cursan los grados quinto y noveno 
de sus regiones e instituciones educativas, respectivamente.   

Hasta este 31 de julio está disponible en www.icfes.gov.co la herramienta que permite 
acceder a la información que debe ser verificada y actualizada para asegurar el buen 
desempeño de la aplicación de SABER 2009, calendario A.  

Para que los niños y jóvenes de calendario A del país, de grados quinto y noveno, no 
se queden sin SABER, es necesario que en esta primera etapa sean los secretarios y 
rectores quienes realicen esta tarea.  

SABER, que evalúa las áreas de lenguaje, ciencias y matemáticas, permite valorar la 
calidad de la educación mediante la realización de exámenes de competencias 
básicas.  La aplicación se llevará a cabo en el mes de octubre de 2009 en todo el país, 
por tratarse de una aplicación censal 

Los resultados de SABER se conocerán en enero de 2010 y se entregará a cada 
establecimiento educativo, cada municipio, departamento y de manera nacional, con 
información acerca de los logros educativos de los estudiantes para que sea utilizada 
para formular planes de mejoramiento. 

Para que ninguna institución se quede sin SABER.  ¡Actualice a tiempo sus datos! 

Mayor información en la línea gratuita nacional 018000 11 0858.  
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